
LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 5 DE MAYO DE 
2023, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

66.
(Exp. Nº 008440-000166-23)  -  Visto: la solicitud presentada por el docente Santiago 
Nistal.
Considerando: el aval del Director del Departamento, antecedentes que lucen en el distribuido N° 
339/23.
La Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, en ejercicio de atribuciones 
delegadas, resuelve
1 - Conceder licencia extraordinaria sin goce de sueldo al docente Santiago Nistal en el cargo de 
Ayudante, Esc. G, Grado 1, N° 556122, 21 horas semanales, interino, del Depertamento de 
Educación Física y Deporte, por el periodo 01/05/23 al 31/10/23.
2 - Comunicar a la Dirección del Departamento la preocupación de esta Comisión Directiva 
respecto de la gestión de las solicitudes de licencias sin goce de sueldo anuales a docentes 
interinos.-7 en 7

Pase a SECCION PERSONAL PAra notificación del interesado y 
Dirección del Dpto.



LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 5 DE MAYO DE 
2023, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

67.
(Exp. Nº 008440-000095-23)  -  Visto: la solicitud presentada por la docente Alicia 
Zerboni.
Considerando: el aval de la Directora del Departamento, antecedentes que lucen en el distribuido 
N° 359/23.
La Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, en ejercicio de atribuciones 
delegadas, resuelve
1 - Conceder licencia extraordinaria sin goce de sueldo a la docente Alicia Zerboni en el cargo de 
Ayudante, Esc. G, Grado 1, N° 555335, 20 horas semanales, interino, del Departamento de 
Educación Física y Prácticas Corporales, por el periodo 01/04/23 al 30/09/23.
2 - Comunicar a la Dirección del Departamento la preocupación de esta Comisión Directiva 
respecto de la gestión de las solicitudes de licencias sin goce de sueldo anuales a docentes 
interinos.-7 en 7

Pase a SECCIÓN PERSONAL para notificación de la interesada y 
Dirección del Departamento.


